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Expte. W 742/85
VISTO:

Este expediente por el cual Secretaría Académica solicita que /
la Universidad atienda los gastos de estadía de cinco (5) docentes e investiga-
dores de la Universidad de Antofagasta, Chile, durante su permanencia en Salta
entre el 6 y 13 de Noviembre próximo; y

CONSIDERANDO:
Que con la visita de los mismos se concretará el inicio de un /

intercambio académico necesario entre ambas casas de estudios;
Que también se ha programado una serie de conferencias a cargo

de los visitantes y entrevistas con docentes e investigadores de esta Universi
dad;

Que se cuenta con crédito suficiente en la pertinente partida /
presupuestaria para hacer lugar al referido pedido;

POR ELLO:
EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E:
ARTICULO 1°._ Establecer que esta Casa atenderá los gastos de estadía en Salta
entre el 6 y 13 de Noviembre del corriente año, de los siguientes docentes e /
investigadores de la Universidad de Antofagasta, Chile, que visitarán la Univer
sidad con el objeto de un intercambio académico y dictado por parte de los mis~
mos de charlas de interés común: Dr. René CONTRERAS NAKAGAWA, Dr. Luis Alberto
LOYOLA MORALES; magister en ciencias agropecuarias Mabel SALGADO PALLAUTA y tec
nólogos médicos Hernán SAGUA FRANCO y Branko MARINOV MARTINIE. -
ARTICULO 2°._ Encomendar a Secretaría Académica la coordinación de las activida
des a desarrollar por los nombrados docentes e investigadores con las correspon
dientes dependencias de la Casa. -
ARTICULO 3°._ Imputar los gastos que demande el cumplimiento de esta resolución
en l~s respectivas partidas del presupuesto por el corriente ejercicio.
ARTICULO 4°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Administración para su
toma de razón y demás efectos.
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